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EXP-EXA: 8593/2011 — Cuerpo I — II y III 
RESD-EXA: 371/2016 

VISTO: 

Las presentes actuaciones por las que se tramitó la inscripción en el Doctorado en 
Ciencias — Área Química Aplicada de la Lic. Natalia Paola Castrillo. 

CONSIDERANDO: 

Que la Lic. Castrillo defendió y aprobó su tesis de doctorado el 14/03/2016, motivo por 
el cual se inició el trámite de expedición de diploma de posgrado, remitiéndose las actuaciones a 
la Dirección de Control Curricular. 

Que la Dirección de Control Curricular advierte que se consignó en forma errónea en 
algunos instrumentos legales, el número de Documento de Identidad de la Lic. Natalia Paola 
Castrillo. 

Que el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 
1759/72) establece: "En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de 
hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión". 

Que, en tal sentido, se hace necesario subsanar el error. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Establecer que donde se consignó como número de Documento de Identidad de 
la Lic. Natalia Paola Castrillo 29.739.727 deberá leerse 29.737.727, siendo éste el número 
correcto. 

ARTICULO 2°: Dejar debidamente aclarado que la emisión de la presente no modifica la fecha 
de egreso de la Lic. Castrillo: 14/03/2016. 

ARTICULO 3°: Hágase saber a la Lic. Natalia Paola Castrillo y siga a la Dirección e Control 
Curricular a sus efectos. 
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